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AUTO Nº 2037 
 

Popayán, Cauca catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 075 del 15 de julio de 2022 

 
 
Teniendo en cuenta lo informado en memorial anterior por la entidad pagadora de la parte 
demandada JUAN CARLOS HURTADO CASTRO; la empresa QUALITAS TEST TEAM, de 
la parte demandante, se DISPONE: 
 
1º.- TENER en cuenta en su debido momento y para la elaboración de una futura liquidación 
del crédito, el siguiente abono realizado por la parte demandada: 
 
 

Nº Valor abono Fecha 

1 $ 1.195.679.00 07/02/2022 

 
  
 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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